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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2017, de la Consejera, por la que se resuelve 
la concesión de ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo 
largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el 
curso 2017/2018. (2017061556)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de marzo de 2017, por la que se convo-
can ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2017/2018, (DOE n.º 59 de 27 de 
marzo), a tenor de lo dispuesto en el artículo 14, y a propuesta de la Comisión de Valoración, 
en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I:

a) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la Modalidad A, por parte de 
corporaciones locales, se destinan 538.050,00 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 2017.13.03.222E.460.00, superproyecto 2006.13.05.9001 y proyecto 
2006.13.05.0001. expediente de gasto: 028.

b) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la Modalidad A, por mancomuni-
dades de municipios, se destinan 155.550,00 euros con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 2017.13.03.222E.461.00, superproyecto 2006.13.05.9001 y proyecto 
2006.13.05.0001. expediente de gasto: 029.

c) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la Modalidad A, por entidades 
privadas sin ánimo de lucro, se destinan 20.400,00 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2017.13.03.222E.489.00, superproyecto 2006.13.05.9001 y proyecto 
2006.13.05.0001. expediente de gasto: 030.

d) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la Modalidad B, por parte de 
corporaciones locales, se destinan 158.100,00 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 2017.13.03.222E.460.00, superproyecto 2015.13.03.9003 y proyecto 
2015.13.03.0008. expediente de gasto: 005.

e) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la Modalidad B, por parte de 
mancomunidades de municipios, se destinan 61.200,00 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2017.13.03.222E.461.00, superproyecto 2015.13.03.9003 y proyecto 
2015.13.03.0008. expediente de gasto: 006.

Segundo. Formar la Lista de Reserva en el Anexo II, con el listado de programas que 
cumplen todos los requisitos pero que por limitaciones presupuestarias pasan a formar parte 
de la misma.
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Tercero. Excluir a los programas que aparecen en el Anexo III, indicando el motivo de exclu-
sión de cada uno de ellos.

Cuarto. Las ayudas destinadas a financiar programas de la Modalidad A están financiadas con 
fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinto. Las ayudas destinadas a financiar programas de la Modalidad B están cofinanciadas 
por el Programa Operativo Regional Fondo Social Europeo 2014-2020, Objetivo Temático 10 
“Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacidades 
y un aprendizaje permanente”, Prioridad de Inversión 10.3 “La mejora de la igualdad de 
acceso al aprendizaje permanente para todos los grupos de edad en estructuras formales, no 
formales e informales y de los conocimientos, las competencias profesionales y las capacida-
des de los trabajadores, así como la promoción de itinerarios de aprendizaje flexibles, 
también a través de la orientación profesional y la convalidación de las competencias adquiri-
das”, Objetivo Específico 10.3.1. “Mejorar las capacidades y aprendizaje permanente de los 
participantes, entre otras competencias en materia de TIC e idiomas”. La tasa de cofinancia-
ción es del 80 %.

Sexto. Las entidades beneficiarias que acepten la cofinanciación del Fondo Social Europeo 
serán incluidas en una lista de operaciones publicada de conformidad con el artículo 115, 
apartado 2 del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/12015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

O bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, 
sin perjucio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 7 de julio de 2017. 

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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